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EL coNcEyo DELIBET~E
CITIDAD DE T1S5-11.1AIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación al plan de

Obras Públicas los siguientes trabajos, correspondientes al barrio Gustavo Giró, ubicado en

los Macizos G-2a, G-2b, G-2c y G2 Remanentes:

I. Colocación de cartelería con el nombre del barrio y la señalización de acceso al

mismo sobre las avenidas Héroes de Malvinas y Perito Moreno;

Colocación de la cartelería con todos los nombres de las calles, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 3 2 de la Ordenanza Municipal 3340;

III. Colocar la señalización vertical indicando velocidad máxima de circulación tanto en

las arterias interiores del barrio, como así también sobre las avenidas Héroes de

Malvinas y Perito Moreno;

IV. Colocar la señalización vertical "Niños Jugando" en proximidades del playón y de

la plaza del barrio;

V. Instalar lomos de burro sobre la calle denominada Hernán Pujato.

ARTÍCULO 22 .- INFORMAR a los distintos organismos públicos y privados, nacionales,

provinciales y municipales, sobre la Ordenanza 3340, para que la documentación generada

por estos, sea entregada en tiempo y forma y de manera fehaciente a los vecinos.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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